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ACUERDO DE CONCEJO N' ¿O.S .202$MDCC

cero Colorado, 17 de diciembre del 2025.

EL ALCALDE DE LA MU'{ICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Concejo de la l\¡unicipalidad Distrital de CeÍo Colorado, en Sesión ord¡naria N" 024-2025-l\,l0CC de fecha 12 de

diciembre del 2025 lrató la moción de suscripc¡ón del Convenio de Cooperación Inleinst¡tucional entre la Municipalidad Distítal de

Cerro Colorado y la Caja Municipal de Ahoro y Crédito de Arequipa.

CONSIDERAT,IDO:

Que, la ¡¡unicipalidad, confomo a lo eslablecido en el articulo 194' de la Constitución Polit¡ca del Estado y los articulos I

y ll del Titulo Prel¡minar de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, Ley N' 27972, es el gobi€mo promotor del desarollo local, con

personeria ¡urídica d6 derecho públim y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia política,

económica y adminislrativa en los asunlos de su competencia y tiene como finalidad la de represenlar al vec¡ndaño, promov€r la

adecuada prestación de los seNicios públicos y el desarrollo integral, sosten¡ble y armónico de su circunsclipción.

Que, sl numeral 26 del articulo 9'de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, señala qu€ coresponde al

Munic¡pal aprobar la celebración de convenios de coopetación nacional e int€rnacionaly convenios interinstitucionales

Que, el articulo 41' de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, LBy N" 27972, estatuye que los acuerdos son decisiones, que

toma el concejo, roferidas a asuntos esp€cificos de intsres públim, vecinal o institucional, qus expresan la voluntad delórgano de

gobierno para practicar un delerminado aclo o sujslarse a una conducta o norma institucional.

Oue, mn escrilo SN de fecha 25 de sepliembre del2025 (Trámite Documentario 250925J255), elGerente deAgenc¡a de

Caja Arequ¡pa, l\¡anuel Cárdenas Herrera, prcpon€ la renovación del convenio de cooperación interinsl¡tucional celebfado con la

Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado, que fue aprobado con Acuerdo de Concejo N' 086-2023-MDCC.

Que, a través del ¡nforme N' 086-2025-BSSGGÍH€AF-MDCC de fecha 06 de noviembre del 2025, la Auxiliar

Administrativa lll en Bieneslar Social, evaluado lo pet¡cionado, expresa su conformidad a la renovación del convenio puesto a su

consideración, alser éste un insfumento que br¡nda oportunidad a todos los serv¡dores de la entidad para obtenercréd¡tos pelsonales

bajo la modalidd de descuentos por planilla.

Que, mediante informe N' 003-2025-MDCC-GAF-SGGTH-GDRF de fecha 04 de diciembr€ del 2025, elAnalista Legal lll

en Gestión del Empleo, realizada la rev¡sión delconvenio, s€ñala que acorde mn la cláusula sépl¡ma de áste se ha establecido una

vigencia de dos (02) años, computado desde eldia siguienle da su suscripción, mismo que vonció el 26 de septiembr€ del 2025.

Que, con infome N' 804-202$ IDCC€AF-SGGTH de fecha 05 de diciembre del 2025, la Sub Ger€nle de Gestión del

Tal€nto Humano, sxprcsa que considerando que €l inslrumenlo de cooperación ha exp¡Edo el 26 de sept¡embro del 2025, debe

adoptarse las acciones corespondientes, con la lnalidad qu€ los trabajadores de la entidad continúen acced¡endo a los benef¡cios

fnancieros que ofrece la Caja Mun¡cipal de Ahono y Crédilo de Arequipa, por un periodo de dos (02) años,

Que, a través del informe l6gal N' 230-2025-GAJ]VDCC de fecha '11 de diciembre del 2025, el G€rente de Asesoria

Juridica es de opinión que, sisndo que el mnvenio sub examine venció el 26 d€ septiembre de 2025, no coresponde acoger la

solic¡tud de renovación formulada por el repres€nlante de la entidad fnanci€fa precitada, más aún si en este instrumento de

cooperación no sB ha pactado fomula alguna para su renovación; no obslanle lo determinado, atend¡€ndo a la naturaleza de lo
pretendido, asl como Io reglado en el sub numeral 1 6 del numeral 1 del articulo lV del Titulo Preliminar de la LPAG, co(€sponde

tramitar el presente ped¡do como uno de suscripción de nuevo conven¡o, elqu€ se practicará en los términos propueslos en elconvenio

que anexa a este infome.

En mnsecuencia, @n conocimiento de los miembros del Concejo Nlunicipal, luego del debale sobre el asunto mal€ria del

prssenle en Ses¡ón de Concejo ordinaria N' 024-2025-MDCC, por UNANIMIDAD, se emite el s¡guiente:

ACUERDO:

ARÍICUL0 PRllilERO: APRoBAR ta suscriDción del Convenio de Cooperación Interinstilucional entre la Munjcipalidad

Distrital de Cero Colorado y la Caia Munjcipal de Ahorro y Ctód¡to de Arequipa.

500 Urb. La Libertad. Cerro Colorado
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ARTÍCULo SEGU]{Do: EIC RGAR I 18 Sub &fenda ds G€6üón dd Talento Humsno €l cumpl¡mieob dsl prss€nte

confurn6 a L6y.

ARTÍCULo TERCERO: EilCARGAR a la ofcina do S€crotflla G€norgl la noüficsción d6l pres€nto y a la Oñcina de

Tscnologlas ds la Inlo.mación su puuicacih en ol portalw€b imütrcional.

E Y CÚIPLASE.
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